
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., once de noviembre de dos mil veintiuno  

 
Se RECHAZA la presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria como quiera que dentro del término de ley no se dio cabal cumplimiento a lo 
dispuesto en el auto inadmisorio de ésta. 

 
En efecto, pese a allegarse el escrito de subsanación de demanda en tiempo, en 

el mismo no se aportó la constancia de recibido de la comunicación dirigida al garante, 
referida a la entrega voluntaria del bien dado en prenda, conforme lo dispone el numeral 
2 del artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 2015, requisito previo establecido por la 
referida norma para proceder a la petición de aprehensión y entrega del bien ante la 
autoridad jurisdiccional competente. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, en el formulario de inscripción inicial y el 

formulario de ejecución de la garantía mobiliaria, se estableció como dirección 
electrónica de notificaciones del garante lineaspereiranas@vete.net.com, no 
guardando coherencia en lo absoluto con el correo electrónico al que se remitió la 
solicitud de entrega voluntaria del vehículo, ya que la allí plasmada es 
ji.sm@hotmail.com. 

 
  Adicionalmente se desprende del FORMULARIO DE EJECUCIÓN, que el 

mismo fue registrado y/o corregido el día 04 de noviembre de 2021, fecha posterior a 
la causal de inadmisión del presente trámite. 

 
En consecuencia, por secretaria déjense las constancias del caso. 

  
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 085 Hoy 12 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
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